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a Asociación de Cofradías de 

Semana Santa, me pide escriba 
unas breves lineas para el Pro
grama extraordinario que es
tán confeccionando, encargo 
que gustosamente cumplo, por 

hacerme la petición un grupo 
de personas a los que me en
cuentro vinculado por una cor

dial y sincera amistad, y tam

bién por un denominador co
mún: el enorme amor que todos 
sentimos por nuestra tierra y 
nuestras cosas.

Conforme van transcurriendo 

lo s  años, lo s  desfiles procesio

nales de la  Semana Santa en 
Ciudad Real, están adquiriendo un 

esplendor y una brillantez extra

ordinarias, debido al tesón, trabajo 
y capacidad de organización, de un 

equipo de hombres amantes de su 
Patria chica, que sin regatear sacri

ficios de clase alguna, y con escasos 
medios económicos, calladamente 

con su labor, engrandecen y presti

gian nuestra capital, sentimiento que 

comparto integramente, ya que como 
hijo de un pueblo de esta provincia, 

siempre he sostenido que para lo
grar nuestro engrandecimiento, es 

condición precisa que previamente 
éste se produzca en la capital, que, 

en definitiva, es la célula de unión de 

todos los pueblos de la provincia, 
porque en grado menor o mayor, 

tiene una dependencia con ella.

Por todo ello, no puedo silenciar 

mi admiración, expresando mi pro

funda felicitación a estos hombres 
que, con su esfuerzo personal, están 
dando a la Semana Santa una cate

goría y un rango que nos sitúa en 

plano de altura a las de otras capi

tales de provincia.

[ í Vi vamos estas fiestas pasionarias 
con el recogimiento y fervor que nos 
caracteriza, como verdaderos cató

licos y hagamos examen de concien

cia de nuestras actuaciones, repa
rando nuestros errores en todos los 

aspectos, debiendo encaminarnos 
siempre a prestar apoyo y protec
ción a nuestros hermanos desvali

dos, con verdadero espíritu de her
mandad y caridad cristiana.

ALFONSO IZARRA RODRIGUEZ
Presidente de 1 a Excma. Diputa

ción Provincial.
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